
Paula Andrea-DIVORCIO Contencioso 
Rad. 2023 00226- 00 
Email. j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1109 

Radicación nro. 76013110003 2023-00226-00 

 

Santiago de Cali, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023).   

 
1. Se presenta demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, por JESSICA 

ORTIZ QUINTO mediante apoderado judicial, en contra de DAVID LEON 

VELASCO.  

 

2. Revisada la demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos 

por los arts. 82 C.G.P, y Ley 2213 del 2022, la que adolece del siguiente 

defecto:  

 

2.1. Se observa que la demanda pretende tanto el divorcio como la 

liquidación de la sociedad conyugal en ceros, luego existe una 

indebida acumulación de pretensiones. Deberá aclararse y 

precisarse lo que se pretende. 

  

Ahora, manifiesta la actora que desconoce la dirección física y electrónica 

del demandado, se requerirá para que informe las actuaciones que 

desplegó ante familiares, amigos en común y motores de búsqueda en 

internet (redes sociales y demás) para ubicar la dirección o residencia del 

demandado o su correo electrónico de notificación, a efectos de su 

comparecencia al proceso.  

 

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda, conforme lo 

normado en el art. 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane el 

defecto anotado, so pena del Rechazo de la Demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería al Doctor(a) STEPHANIA GUTIERREZ 

CARDOZO como apoderado(a)a judicial de la parte actora, 

conforme al memorial Poder que le fuera conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 10 de julio 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd3b57e1fb1523f56a8f6344fe6f19f78f8d22267059d41c5708d1715b48c8b0

Documento generado en 07/07/2023 04:21:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

